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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La mencibn de una de tales signaturas indica que se hace referen- 
cia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. . J se publican normal- 
mente en Suplementos trimestrales de los Documentos [o, hasta diciembre de 1975, 
Actas] Oficiales del Consejo de Seguridad. La fecha del documento indica el suple- 
mento en que aparece o en que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se 
adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones del 
Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empez6 a aplicar con efecto retroac- 
tivo a las resoluciones aprobadas antes del 1’ de enero de 1965, entró plenamente en 
vigor en esa fecha. 



2370a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el viernes 28 de mayo de 1982, a las 18 horas 

Presidente: Sr. LING Qing (China), 

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: 
China, España, Estados Unidos de América, Francia, 
Guyana, Irlanda, Japón, Jordania, Panamá, Polonia, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Togo, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y 
Zaire. 

Orden del dia provisional (S/Agenda/2370) 

1. Aprobación del orden del dia. 

2. Denuncia de Seychelles: 
Informe de la Comisión de Investigación del Con- 

sejo de Seguridad establecida por la resolución 4% 
(1981) (S/14905/Rev.l). 

Se declara abierta la sesidn a las 18.45 horas. 

Aprobación del orden del día 

Queda aprobado el orden del dia. 

Denuncia de Seychelles: 
Informe de la Comisi6n de Investigación del Consejo 

de Seguridad establecida por la resolución 4% (1981) 
(S/14905/Rev.l) 

1. El PRESIDENTE (interpretacidn del chino): De 
conformidad con las decisiones adoptadas en sesiones an- 
teriores dedicadas a este tema [sesiones 2359a., 236Za., 
2365a. y 2367a.1, invito al representante de Seychelles a 
tomar asiento a la mesa del Consejo; e invito a los repre- 
sentantes de Afganistán, Angola, Argelia, Argentina, 
Bangladesh, Barbados, Benin, Botswana, Bulgaria, Cuba, 
Checoslovaquia, Egipto, Granada, Honduras, Hungría, 
India, Jamahiriya Arabe Libia, Kenya, Madagascar, Mal- 
divas, Malí, Malta, Mauricio, Mongolia, Mozambique, 
Nicaragua, Nigeria, Pakistin, República Arabe Siria, 
República Democratica Alemana, República Democrati- 
ca Popular Lao, República Unida de Tanzania, Santo 
Tomé y Príncipe, Sri Lanka, Swazilandia, Viet Nam, Yu- 
goslavia y Zambia a que ocupen los lugares que les han 
sido reservados en la sala del Consejo. 

Por invitacidn del Presidente, el Sr. Hodoul (Seychellles) 
toma asiento a la mesa del Consejo; y el Sr. Zarif (Afga- 
nistán), el Sr. de Figueiredo (Angola), el Sr. Abada (Ar- 
gelia), el Sr. Roca (Argentina), el Sr. Sobhan (Bangla- 
desh), el Sr. Moseley (Barbados), el Sr. Soglo (Benin), 
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el Sr. Mogwe (Botswana), el Sr. Tsvetkov (Bulgaria), el 
Sr. Ldpez del Amo (Cuba), el Sr. Suja (Checoslovaquia), 
el Sr. Abdel Meguid (Egipto), el Sr. Taylor (Granada), el 
Sr. Lobo (Honduras), el Sr. Rácz (Hungria), el Sr. Krish- 
nan (India), el Sr. Addabashi (Jamahiriya Arabe Libia), 
el Sr. Maina (Kenya), el Sr. Rabetqfika (Madagascar), el 
Sr. Zaki (Maldivas), el Sr. Faore (Malo, el Sr. Gauci 
(Malta), el Sr. Ramphul (Mauricio), el Sr. Dashtseren 
(Mongolia), el Sr. Lobo (Mozambique), el Sr. Chamorro 
Mora (Nicaragua), el Sr. Fqfowora (Nigeria), el Sr. Naik 
(Pakistán), el Sr. El-Fattal (República Arabe Siria), el 
Sr. Ott (República Democrática Alemana), el Sr. Srithi- 
rath (República Democrática Popular Lao), el Sr. Rupia 
(República Unida de Tanzania), el Sr. Cassandra (Santo 
Tomé y Príncipe), el Sr, Fonseka (Sri Lanka), el Sr. Ma- 
linga (Swazilandia), la Sra. Nguyen Ngoc Dung (Viet 
Nam), el Sr. SiloviC (Yugoslavia) y el Sr. Lusaka (Zam- 
bia) ocupan los lugares que les han sido reservados en la 
sala del Consejo. 

2. El PRESIDENTE (interpretacidn del chino): Los 
miembros del Consejo tienen ante sí el documento SI15127 
que contiene el texto de un proyecto de resolución presenta- 
do por Guyana, Jordania, Panamil, Togo, Uganda y Zaire. 

3. Los miembros del Consejo han recibido copia de una 
carta de 28 de mayo, dirigida al Presidente del Consejo 
por el representante de Swazilandia y que sera distribuida 
mañana 29 de mayo como documento del Consejo con la 
signatura WI5135 

4. Sr. OTUNNU (Uganda) (interpretaciidn del inglés): 
Deseo comenzar uniéndome a las otras delegaciones que 
hablaron antes que yo para dar la bienvenida al Ministro 
de Relaciones Exteriores de la República de Seychelles, el 
Señor Jacques Hodoul. Es un honor tenerlo entre nosotros. 

5. El informe contenido en el documento S/14905/Rev.l 
que el Consejo tiene ante sí es muy bueno y útil. Deseo en 
esta ocasión dar las gracias especialmente al Sr. Carlos 
Ozores Typaldos, de PanamB, Presidente de la Comisión 
de Investigación, y a los Señores Craig, de Irlanda, y 
Sesaky, miembros de la Comisión. Los miembros de la 
Comision han trabajado en forma dura y minuciosa para 
presentar este informe. Mi delegación les está muy agra- 
decida por sus esfuerzos. 

6. Los hechos básicos de que trata el caso que se ha pre- 
sentado al Consejo consisten en que el 25 de noviembre 
de 1981 la República de Seychelles, psis no alineado y 
amante de la paz, Miembro de las Naciones Unidas, fue 



invadido por un contingente de mercenarios fuertemente 
armados que aterrizaron en el aeropuerto internacional 
de Victoria. El objetivo bien definido de la invasión mer- 
cenaria era derribar al Gobierno legítimo de ese país. 
Cuando los mercenarios se dieron cuenta de que su obje- 
tivo había sido frustrado por la accibn rápida y valiente 
de las fuerzas de defensa de Seychelles, tomaron rehenes 
y secuestraron un avión de Air India a fin de escapar. Los 
mercenarios obligaron al avión a volar a Durban, Sud- 
áfrica, donde los mercenarios fueron recibidos por fun- 
cionarios sudafricanos. Unos pocos de ellos fueron cap- 
turados por las autoridades de Seychelles. 

7. Las conclusiones de la Comisión confirmaron lo que 
muchos de nosotros sospechábamos desde hacía tiempo, 
es decir, que los preparativos y la planificación inmediata, 
incluyendo el reclutamiento de los mercenarios, se lleva- 
ron a cabo en Sudáfrica; que entre los mercenarios figura- 
ban varios reservistas del ejército sudafricano que habían 
sido llamados a filas, y un agente del servicio sudafricano 
de información secreta, el Señor Martin Dolinschek; que 
las armas utilizadas en la invasión fueron adquiridas y 
aprobadas en Sudáfrica antes que los mercenarios partie- 
ran para Seychelles; y que dado el riguroso control de se- 
guridad que existe en Sudáfrica, la Comisi6n cree que el 
Gobierno sudafricano tenis conocimiento de esos prepa- 
rativos. 

8. Por definición los mercenarios son agentes recluta- 
dos para ejecutar los fines de aquel que les paga. Por esta 
razón, a menudo nos referimos a ellos como soldados de 
fortuna. La primera pregunta que por consiguiente se nos 
ocurre es saber quién pag6 a esta banda de mercenarios, 
o sea quién es el responsable de la agresión mercenaria 
contra la República de Seychelles. 

9. Mi delegación est8 convencida fuera de toda duda de 
que el &imen de Pretoria fue responsable por este cri- 
men en contra de la República de Seychelles. Nuestra 
convicción se basa en las conclusiones a que acabo de re- 
ferirme. AdemAs, Michael Hoare, el lider de los mercena- 
rios, al prestar testimonio ante el tribunal sudafricano de 
Natal dijo que las autoridades sudafricanas habían aproba- 
do la invasibn al más alto nivel de gobierno, y que tambibn 
habían suministrado las armas utilizadas en la invasi6n. 

10. La segunda pregunta que se nos ocurre se refiere al 
motivo de ese intento de derrocar al Gobierno legal y Iegi- 
timo de Seychelles. El motivo en cuanto se refiere especi- 
ficamente a Seychelles es suficientemente claro y se ha 
presentado de manera evidente en el pkrafo 127 del in- 
forme. Pero debe ponerse de relieve que la invasi6n de 
Seychelles era nada rn& que una parte de un plan más 
amplio del régimen de Pretoria. Ese designio consiste en 
un programa de desestabilización de varios Estados afri- 
canos independientes. Los objetivos de este designio son 
de dos tipos. Primero, se trata de un intento destinado a 
debilitar las economías de estos países a fin de hacerlas 
permanentemente dependientes del sistema económico 
sudafricano y, en consecuencia, sumamente vulnerables. 
Segundo, el programa de desestabilizacibn está destinado 
a intimidar a los Gobiernos africanos con miras a socavar 

su apoyo y solidaridad hacia los movimientos de libera- 
ción del Africa meridional. 

11, La labor de la Comisión de Investigación es aún in- 
completa por razones que estuvieron más allii del control 
de la Comisión. Mi,delegación, por connsiguiente, apoya 
la recomendacibn de la Comisión de que se le autorice a 
presentar un informe complementario que tome en cuen- 
ta todos los acontecimientos ocurridos desde la conclu- 
si6n del presente informe. 

12. El informe de la Comisión también revela los daños 
materiales y las pérdidas económicas sufridas por Sey- 
chelles como resultado de esta invasión. Es claro que el 
daño mayor se ha infligido a la industria del turismo, que 
es la base principal de la economia nacional. Por consi- 
guiente apoyamos plenamente el establecimiento de un 
fondo especial para Seychelles a fin de ayudar a este país 
a recuperarse de las pkrdidas sufridas. Hacemos un lla- 
mamiento urgente y sincero a todos los miembros de la 
comunidad internacional para que se unan junto al Go- 
bierno de Seychelles y le apoyen en esta dificil tarea de 
recuperación. 

13, La agresibn mercenaria contra la República de Sey- 
chelles ha puesto una vez m8s de manifiesto la gravedad 
del fenómeno conocido como el mercenarismo y la nece- 
sidad urgente de concluir cuanto antes los trabajos en 
curso sobre la elaboración de un proyecto de convención 
contra el reclutamiento, la utilización, la financiacibn y el 
entrenamiento de mercenarios. Instamos a todos los Es- 
tados Miembros de las Naciones Unidas a cooperar a fin 
de hacer posible una rápida conclusión de esa tarea. 

14. Aprovecho esta oportunidad para expresar al Go- 
bierno y al pueblo de la República de Seychelles nuestro 
apoyo y nuestra solidaridad totales. También deseo ex- 
presar nuestra simpatia y solidaridad para con el gobier- 
no y pueblo de Swazilandia que han sido asimismo vícti- 
mas de esta agresión en la que perdieron una aeronave 
comercial. 

15. Sabemos que el rtgimen de Pretoria terminará fra- 
casando en sus designios en contra de los países africanos 
independientes. La determinacibn colectiva de Africa va 
aumentando y triunfa; y el tiempo está de nuestra parte. 

16. Sr. AMEGA (Togo) (interpretación del francés): El 
documento que se ha presentado a nuestra consideración 
lleva la signatura W15127 y la fecha del día de hoy. El 
proyecto es presentado y patrocinado por el conjunto de 
los miembros no alineados del Consejo, a saber, Guyana, 
Jordania, Panamá, Uganda, Togo y Zaire, Como sabe el 
Consejo, este documento es fruto de una muy larga ela- 
boración en la que hemos hecho concesiones entre noso- 
tros mismos -10s miembros no alineados- e igualmente 
nos hemos beneficiado de los consejos de otros miembros 
del Consejo; en particular hemos tenido en cuenta las en- 
miendas que estos miembros nos presentaron. Hasta este 
mediodía existian 12 enmiendas y hemos aceptado ll. Es 
decir, que el texto ha sido redactado por el conjunto de 
los miembros del Consejo. Evidentemente, somos los 
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autores; pero en la medida en que todos los miembros 
han colaborado mediante enmiendas, estimamos que el 
texto pertenece a todos nosotros. 

17. Dicho esto, iqué hay en el contenido? Ante todo, 
en el preámbulo, reiteramos la resolución 496 (198 1) que 
afirma la integridad territorial y la independencia pohtica 
de la República de Seychelles, y que esta integridad y esta 
independencia deben respetarse. Asimismo, en el pre&n- 
bulo, se hace referencia a esa misma resolucion, en virtud 
de la cual se creó una Comisión de Investigación cuyo in- 
forme figura en el documento $/14905/Rev.l. Sobre la 
base de este informe presentado por la Comisión hemos 
podido redactar el proyecto de resolucion, 

18. En el proyecto se reflejan también algunas de nues- 
tras preocupaciones, a saber, la violación de la integridad 
territorial de Seychelles por los mercenarios, la pérdida 
de vidas humanas y, en fin, los considerables daños mate- 
riales -que lamentamos- causados a la República de 
Seychelles. Por otra parte, contiene una referencia al peli- 
gro que los mercenarios representan en la desestabiliza- 
ción y el debilitamiento de los Estados pequeños y debi- 
les, especialmente los Estados independientes de Africa. 

19. En la parte dispositiva hay una serie de condenacio- 
nes y un pedido de información adicional; prevé el esta- 
blecimiento de un fondo especial y de un comité ud hoc 
para su administracibn; por ultimo, se toma nota de que 
el informe presentado no es completo y que procede com- 
pletarlo a la luz de las actas del proceso que se sigue en la 
República de Sudafrica. 

20. Sobre todo, como podria esperarse, en el proyecto 
condenamos enérgicamente el mercenarismo por razones 
que todos conocemos y que no voy a reiterar ahora. Rea- 
firmamos ademas la resolucibn 239 (1967), que condena 
a todo Estado que persista en permitir o tolerar el recluta- 
miento de mercenarios y en proporcionarles medios con 
el objeto de derrocar a los Gobiernos de Estados Miem- 
bros. Por último, condenamos ademas los actos ilegales 
contra la seguridad de la aviacion civil. 

21. La parte dispositiva del proyecto de resolución con- 
tiene además una petición de ayuda. Se exhorta a todos 
los Estados, a las organizaciones internacionales y a los 
organismos especializados de las Naciones Unidas a que 
presten la asistencia necesaria a fin de reparar los daños 
ocasionados a la República de Seychelles. A este fin se 
prevé establecer un fondo especial al que se harán contri- 
buciones voluntarias. El fondo estará administrado por 
un comité de cuatro miembros del Consejo presidido por 
Francia. Por ultimo, como hemos recalcado hace poco, 
el informe no está completo y pedimos que la Comisión 
reanude su trabajo a fin de completar el informe a la luz 
de las actas de los tribunales de Sudáfrica. 

22. Como se ve, el proyecto representa un verdadero 
trabajo decisivo, si puedo calificarlo así, en el que se han 
tenido en cuenta las exigencias de unos y otros y, sobre 
todo, la idea de que el daño tan grave ocasionado a la 
hermana República de Seychelles debe ser remediado. 

23. De modo que todos hemos trabajado juntos; puesto 
que el texto no es de nuestra exclusiva creacion, su elabo- 
ración se ha debido a los consejos de todos los demás 
miembros del Consejo. Es decir, que hemos dejado de 
lado todo orgullo, todo espíritu exclusivista que hubiese 
reducido a la nada este texto. La diversidad nuestra en el 
Consejo mismo exige de nuestra parte cierta tolerancia. 

24. Como acabo de decir, de las 12 enmiendas que fue- 
ron propuestas se aceptaron ll; lo cual demuestra el paso 
enorme que hemos dado hacia la tolerancia y hacia la 
aceptación de una voluntad común que no es exclusiva de 
los patrocinadores del texto sino que es del conjunto de 
los miembros del Consejo. 

25. Por ende, presento el texto de este proyecto de reso- 
lucibn en nombre de mis colegas a la consideración de los 
miembros del Consejo. En vista de que durante el debate 
se ha producido un cierto consenso, exhorto a los miem- 
bros del Consejo a que aprueben este proyecto por el mis- 
mo consenso. 

26. El PRESIDENTE (kterpretucidn del chino): En- 
tiendo que el Consejo está dispuesto a proceder a la vota- 
ción del proyecto de resolución presentado por Guyana, 
Jordania, Panama, Togo, Uganda y Zaire, que figura en 
el documento W15127. A menos que escuche objeciones, 
sometere ahora a votación el proyecto de resolución. 

Se procede a votacidn ordinaria. 
-.-.-.-.. .-. -.-. . ..~. _ ___,___ ___ _____.. 

Por unanimidad, queda aprobado elproyecto de reso- 
lucidn (resolución 507 (1982)). 

27. Sr. LICHENSTEIN (Estados Unidos de América) 
(interpretacidn del ingl&): Mi delegación desea asociarse 
a las expresiones de bienvenida dirigidas al Ministro de 
Relaciones Exteriores de la República de Seychelles. Asi- 
mismo le agradecemos cahdamente la constancia con que 
ha asistido a los debates y su importante contribucibn a 
los mismos. 

28. El Gobierno de los Estados Unidos comparte la 
preocupación expresada en forma tan generalizada duran- 
te estos debates sobre los acontecimientos acaecidos en 
Seychelles el pasado 25 de noviembre. Esta preocupaci6n 
fue manifestada personalmente por el Presidente Reagan 
al Presidente René, y mi Gobierno contribuyo con preste- 
za, mediante una modesta aportación de emergencia, a 
reparar el aeropuerto de Seychelles. 

..- .-_ _ 
29, Condenamos resueltamente la utilizacibn de la fuer- 
za y cualquier forma de injerencia externa en la sobera- 
nía, la integridad territorial y la independencia de otros 
Estados -incluida, desde luego, la utilización de merce- 
narios extranjeros- todo lo cual es contrario al ptirafo 4 
del Artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas. -- -.- 
30. De igual manera condenamos inequívocamente las 
violaciones de las normas de seguridad de la aviación civil 
y, sobre todo, el secuestro de aviones civiles. 

31. Cuando se realizó el ataque en Seychelles, expresa- 
mos esta opinión en los términos mas firmes y exhorta- 
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mos a que se hiciese juicio a los responsables del ataque y 
el ulterior desvío de la aeronave. Eso es exactamente lo 
que se ha hecho; los juicios están en marcha. 

32. El 15 de diciembre de 1981[2314u. sesidn], los Estados 
Unidos se sumaron a la aprobación de la resolución 496 
(1981) del Consejo, en virtud de la cual se creó una Comi- 
sión de Investigacion integrada por tres miembros, cuyo 
cometido era determinar lo antes posible los hechos rela- 
cionados con los acontecimientos de noviembre pasado. 
Los integrantes de la Comisión -el Señor Carlos Ozores 
Typaldos, de Panamá, el Señor Jeremy Craig, de Irlanda, 
y el Señor Katsumi Sezaki, del Japón- han desempeña- 
do una tarea ardua en forma excelente. Les agradecemos 
su diligencia y el alto grado de objetividad que caracteriza 
cada página de su informe tan laborioso y completo. 

a entender en forma inequívoca que la comunidad inter- 
nacional no tolerará ni aceptará ninguna forma de inje- 
rencia externa, incluyendo la utilizacion de mercenarios, 
en los asuntos internos de los Estados soberanos. Por su 
parte, los Estados Unidos seguiran participando plena- 
mente en los trabajos del Comité ad hoc sobre la elabora- 
ción de una convención internacional contra la utiliza- 
cion, el reclutamiento, la financiacibn y el entrenamiento 
de mercenarios, con miras a la pronta terminación de un 
instrumento adecuado y eficaz. 

37. El PRESIDENTE (interpretacidn del chino): Con- 
cedo ahora la palabra al Ministro de Relaciones Exterio- 
res de Seychelles, el Señor Jacques Hodoul. 

33: En el informe se formulan varias recomendaciones. 
Una es la creación de un fondo voluntario para asistir al 
Gobierno de Seychelles en su tarea de reconstrucción 
y recnperacion del grave daño económico ocasionado 
por el ataque de noviembre. Mi Gobierno apoya la crea- 
cion de dicho fondo y toma nota con especial satisfac- 
ción de la disposición del Gobierno de Francia de admi- 
nistrarlo. -. _-.. .-_ ..--- __ 

34. Otra recomendación es que se prorrogue el manda- 
to de la Comisibn de Investigación por un período fijo 
-hasta el 15 de agosto de 1982- para permitir la prepa- 
ración de un informe suplementario a medida que vayan 
apareciendo nuevos hechos. No nos opusimos ni nos opo- 
nemos a esa recomendación, pero manifestamos nuestras 
dudas de que tal informe -una vez que se hayan comple- 
tado las actas de los juicios- resulte en modo alguno 
más concluyente que el actual. Como ya hemos observa- 
do, la Comisión carece de las facultades y la competencia 
de un tribunal; sus conclusiones, necesariamente, serán 
limitadas y provisionales. En realidad, los miembros de la 
Comision se dan cuenta de ello, como lo demuestra clara- 
mente la forma escrupulosa en que han preparado su in- 
forme. ,Confiamos en que actuaran con el mismo cuida- 
do, con las mismas normas de objetividad en cualquier 
informe suplementario. 

38. Sr; HODOUL (Seychelles) (interpretucidn del fran- 
cés): Señor Presidente, usted me concede otra vez la 
oportunidad de hacer uso de la palabra, esta vez al clau- 
surarse este debate, tan aleccionador y reconfortante para 
mi delegacibn, sobre el informe preliminar de la Comi- 
si6n de Investigación relativa a la agresión del 25 de no- 
viembre de 1981 contra la soberanía de Seychelles. Se lo 
agradezco muy sinceramente. 

39. Mi delegación se ha sentido profundamente conmo- 
vida por los numerosos testimonios de solidaridad inde- 
fectible y de amistad profunda expresados al pueblo y al 
Gobierno de mi país por los representantes de no menos 
de 50 Estados Miembros de las Naciones Unidas. Esos 
testimonios han sido ya comunicados a la capital de mi 
país y debo manifestar que el pueblo de Seychelles se 
siente muy complacido de poder contar con tantos ami- 
gos en la hora de prueba. 
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40. Durante este debate, el pueblo de Seychelles recibió, 
una vez mas, la seguridad de que no se encuentra solo en el 
camino dificil que ha emprendido resueltamente, el de la 
verdadera independencia, la justicia y el progreso social. 

35, Casi todos los oradores que me han precedido se 
han referido abundantemente a los testimonios prestados 
en los juicios que se realizan en Seychelles y en Sudáfrica. 
Y cosa curiosa a nuestro juicio, muchos de los oradores 
evidentemente han aceptado como verdad revelada el tes- 
timonio de hombres que pueden ser condenados hasta 
30 años de cancel; hombres que, como se comprender& 
harán o dirán cualquier cosa en un esfuerzo por defen- 
derse; hombres que durante este debate han sido califica- 
dos de inescrupulosos en el mejor de los casos, y carentes 
de todo principio en los casos extremos. Bueno sería, a 
criterio de mi delegación, considerar su testimonio con 
mucha prudencia hasta tanto los hechos -y subrayo la 
palabra “hechos”- se hayan determinado en los proce-, 
dimientos judiciales actualmente en marcha. 

41. Mi delegación se regocija de que el proyecto de re- 
solucion presentado al Consejo, haya sido aprobado por 
unanimidad al final de las deliberaciones que se han lleva- 
do a cabo durante varias sesiones. Esta resolución retorna 
esencialmente las propuestas del Gobierno de Seychelles 
que se me autorizo a comunicar al Consejo al inaugurarse 
este debate, a saber: primero la creación de un fondo de 
contribuciones voluntarias para asistir a Seychelles a re- 
parar los daños de todo tipo resultantes de la agresión del 
25 de noviembre; segundo, sensibilizar al conjunto de la 
comunidad internacional en cuanto a 1a urgente necesi- 
dad de tomar medidas eficaces contra el mercenarismo, 
tercero, la necesidad de que la Comisión de Investigacion 
presente ulteriormente un informe complementario al 
Consejo de Seguridad. 

36. Por último, mi delegación cree que’estos debates ya 
han logrado un objetivo sumamente importante: ha dado 

42. Señor Presidente, le ruego que me permita agrade- 
cer muy particular y calurosamente a las siguientes perso- 
nalidades: en primer término, nuestro hermano y amigo, 
el Señor Archibald Mogwe, Ministro de Relaciones Exte- 
riores de Botswana y Presidente en ejercicio del Consejo 
de Ministros de la Organización de la Unidad Africana 
WA), que ha tenido que hacer un largo desplazamiento 



. 

para participar personalmente en este debate, en nombre 
iel Consejo de Ministros de la OUA; luego al Sr. Abdel 
Meguid, representante de Egipto, quien hizo uso de la 
palabra en nombre del Grupo de Estados de Africa de las 
Naciones Unidas, y también al Sr. Atsu-Koffi Amega, 
representante del Togo, quien, en nombre de los países no 
alineados miembros del Consejo de Seguridad, inició con 
dedicación y competencia la tarea de coordinar los es- 
fuerzos de todas las delegaciones que contribuyeron a la 
elaboración del proyecto de resolución presentado al 
Consejo y aprobado por unanimidad. 

43. Quisiera igualmente expresar mi agradecimiento 
más vivo a los representantes de ocho países africanos: 
Angola, Argelia, Benin, Botswana, Tanzanía, Togo, 
Uganda y Zaire por la seriedad con que desempeñaron el 
mandato que se les confirió en el trigésimo octavo perío- 
do de sesiones del Consejo de Ministros de la OUA de 
aportar una contribución colectiva a este debate y mani- 
festar el apoyo de Africa a la República de Seychelles. 

44. Deseo también manifestarle al Consejo en qué me- 
dida la República de Seychelles agradece vivamente el 
gesto generoso de Francia que se ha comprometido a des- 
empeñar un papel de primer orden dentro del marco del 
fondo de contribuciones voluntarias para Seychelles. Al 
respecto, dejamos constancia de una nueva buena dispo- 
sición de parte de Francia, país industrializado de1 Norte, 
para con las necesidades acuciantes de los países en des- 
arrollo del Sur. Nos felicitamos y rogamos al represen- 
tante de Francia que trasmita nuestro agradecimiento a 
su Gobierno. 

45. No me queda otra cosa, Señor Presidente, que agra- 
decerle a usted personalmente el apoyo que ha proporcio- 
nado, en nombre de su país, ala justa causa de Seychelles 
y felicitarlo por su ecuanimidad y demás notables cuali-. 
dades que le han permitido dirigir las labores del consejo 
con tanta competencia y eficacia. Muchas gracias. 

Se levanta la sesidn a las 19.20 horas. 
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